
  

  

  DISTRIBUIDORA “PETRO CEIBOS” PETROCEIBOS S.A2]==     

      Jaramijó, O 

Sra: 

Zaida lrassema Ramos Villarreal 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que: la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARA UNIVERSAL de accionista de la Compañía 

DISTRIBUIDORA “PETRO CEIBOS” PETROCEIBOS. S.A reunida en la ciudad 

de Jaramijó el 02 de Mayo del 2017, tuvo el acierto de elegirla GERENTE 

GENERAL de la Compañía para un periodo estatuario de DOS años, a partir 

de la inscripción del presente nombramiento del Registro Mercantil del 

Cantón Jaramijó. 

De acuerdo al estatuto social en su Art. 25, el gerente general ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 

individual. 

La Compañía DISTRIBUIDORA “PETRO CEIBOS” PETROCEIBOS S.A, se 

constituyó mediante contrato de escritura pública, otorgada ante la 

Notaria Primera del Cantón Montecristi, el 02 de Mayo del 2017, e inscrita 

legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Jaramijo. 

Augurándole éxito en sug'fu és, me suscribo 

       

  

Cordialmente 

Ing. Enrique Milton Lascano 

PRESIDENTE 
  

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

'Jaramijó, 02 de Mayo del 2017 
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2 YO 

400 mos Villarreal Sra. Zaidá trasser 
GERENTÉ GENERAL 

Nacionalidad: Ecuatoriana / Céd.0401154802 

Domicilio: Jaramijó 
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AN DO "MUNICIPAL 
>), REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN JARAMIJÓ 

CE RTIFICO: 
Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA “DISTRIBUIDORA “PETRO CEIBOS” 
PETROCEIBOS S.A., A favor de la señora Ramos Villarreal 
Zaida Irassema, por un periodo de Dos Años. Que antecede en 
esta fecha queda legalmente inscrita de fojas: 48-52, con el 
número Cuarenta (40) del Registro Mercantil Tomo Dos (02). 
Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (01) con el 
número Cuarenta y Tres (43) y en los respectivos libros Índices 
general y gravámenes literales *C””R”. 
Jaramijó, 11 de Mayo del 2017    

     sr YMERCÁNT E)DELCANTÓN: 
75 JP JARAMNIÓ 
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E Calle 23 de Octubre, Barrio San Rafael +) 052-608 --011 y O) wwn.registrodelapropiedad gob.ec


